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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestire ..............................
Anual .................................... .

30 pqsjetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). -

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificarán 
en» la Admón. de Arbitrios Provinciales

' (Diputación Provincial)
Los números ■ que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde 
virán al precio de venta, 
año corriente; 0’75 pías., 
otros ¡años, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a O’sO ptas. los del 
los del año anterior, y de.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
' Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o pocumento que se inserte, P50 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta r oír»
'Los^deSs^Í8 deM?’25.,PtaS- P°r

1 .OS derechos de publicación de números extrañé dmanos y suplementos serán convencionales de ^er- 
.con entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se. solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo, de anuncio 
del Bo l e t ín respectivo como acompañará un ejemplar 

comprobante, siendo depago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros d^ciales. ‘

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LQS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
■ dad, de conservar los numros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan _ en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pará" la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA _
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Trabajo
• ORDEN

Estableciendo con carácter general la gratifica
ción de 18 de julio para las actividades no 

. reglamentadas

limo. Sr.: Establecdda con ca
rácter general por Orden de 6 de 
diciembre de 1945 la gratifica
ción de Navidad para las activi
dades no reglamentabas y para 
aquellas cuya Reglamentación ño
la consigna, se hace preciso dic
tar una disposición análoga res
pecto a la gratificación de 18 de 
julio a fin de que todos los tra
bajadores ppedan celebrar ade
cuadamente ‘ la Presta de Exal
tación del Trabajo .

En su virtud, este Ministerio 
ha dispuesto:

Artículo 1.° A todo el perso
nal de las actividades no regla
mentadas ó cuya Reglamentación 
no Establezca gratificación para 
el 18 de julio, Fiesta de la Exal
tación Me] Trabajo, le será abo
nado el día laborable inmediata
mente anterior a dicha fecha y 

para solemnizar la misma, una 
gratificación equivalente a la retri
bución de una semana, cuando el 
tiempo de servicio llegase a un 
año, siendo en otro caso propor
cional -el tiempo trabajaMo.

Al personal que en dicha fecha 
llevase prestando servicios meónos 
de un año, se le abonará la grati
ficación prorrateando su importe 
en relación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de 
semana o de mes, según quei el 
salario se satisfaga por uno u otro 
de estos períodos de tiempo, se 
computará como semana ó mes 
completo.. .

Artículo 2.° El trabajador que 
.a partir del 18 de julio de 1947 
deje de prestar sus servicios a una 
Empresa, tendrá derecho a per
cibir la parte proporcional de esta 
gratificación, que le será satisfe
cha en el momento de su cefse.

Artículo 3.° En la industria dé 
pesca- a la parte el abono d^ di
cha semana de gratificación será 
con cargo al “monte mayor”.

- Artículo 4.° Por la Dirección 
General de Trabajo se dictarán 
las normas e instrucciones com
plementarias i precisas para la 
aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años. 
Madrid, 15 de julio de 1947. 

Girón de Velasco. 
limo. Sr. Director General de Tra

bajo. .
(Del “B. O. dél É.” núm. 199, 

de fecha 18-7-47).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.161

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular
, Los Ayuntamientos que a continua

ción se relacionan, no han remitido 
todavía hasta el día de la fecha, aun a 
pesar de haber transcurrido con exceso 
el plazo concedido en mi circular nú
mero 2.290 que publicó el Bo l et ín  
Of ic ia ; de esta provincia correspon
diente al día 10 del mes de junio pró
ximo pasado, los impresos que por la 
Jefatura de la Sección Provincial de 
Administración Local se les remitió 
directamente, para que llenasen las ca
sillas relacionadas con la situación 
económica, las del inventario del pa-
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trimonio municipal y ios servicios mu- 
nicipalizados de ellos; y en el otro, los 
ingresos y gastes de los presupuestos 
ordinarios del ejercicio económico de 
1947, y los extraordinarios, si los hubo, 
en el año 1946.

Si los citados impresos no se reciben , 
debidamente cumplimentados en el 
término de ocho días, en la Jefatura de 
la Sección Provincial de Administración 
Local (sita en el Palacio de la Excelen
tísima Diputación Provincia), impon
dré, sin más aviso, una fuerte sanción a 
los Alcaldes y Secretarios Interventores 
de los mencionados Ayuntamientos, y 
simultáneamente a la imposición de la 
multa, nombraré un comisionado es
pecial que vaya a recoger el servicio, 
siendo del peculio particular de los 
indicados funcionarios las dietas y 
gastos de viaje en primera clase que 
dicho comisionado devengue.

Zaragoza, 23 de julio de 1947.
. El GíAentodor civil interne

José M.a García-Belenguer

Relación que se cita
Acered
Alconchel de Ariza
Almolda (La)
Almunia de Doña Godina (La)
Arándiga
Azuara . ■
Badules
Belchite 
Berrueco .
Biel
Biota
Bordalba
Bubierca
Bureta 
Carenas .
Castejón de Valdejasa
Cinco Olivas 
Codo
Codos
Contamina
Cubel

' Cunch'dlos
Chiprana
Embid de la Ribera 
Fáyón
Fréscano 
iilueca
Fuencalderas 
Lechón 
Lobera
Luceni 
Malpica de Arba 
Mediana 
Montón 
Morés >
Moros
Moyuela
Muela (La) 
Murero 
Navardún 
Orera de Calatayud 
Pastriz 
Piedratajada 
Puebla de Albortón 
Purroy 
Remolinos 
Rodén

Romanos
Ruesca
Sádaba
S^lilias de Jalón
Santa Cruz de Moncayo
Sobradiel
Tobed
Torralba de los Frailes
Torralba de Ribota /
Torrehermosa
Urrea de Jalón
Viedas
Villar de ios Navarros
Zuera

la cédula personal del licitador, 
justificante de hallarse al corriente 
en el pago de * la cuota por retiro 
obrero (Subsidio de Vejez), y, en 
su casó, la certificación sobre in
compatibilidades que previene el 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. Asimismo acompañará 
resguardo de* fianza provisional por - 
1.800 pesetas. La fianza definiti
va será determinada conforme a 
las prescripcioríes de la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Si lo verificase por poder, de
berá hallarse éste bastanteado por 
uno de los señores Letrados ase
sores del Excmo. Ayuntamiento, 
D. José M.8 Lasala o D. Manuel 
Vitoria. ,

Juntamente con la proposición/ 
deberán presentar los concursan
tes el proyecto dé la instalación, 
tal como se comprometan a eje
cutarla, y que se'compondrá de los 
'documentos siguientes: Memoria, 
planos y presupuesto.

El plazo de la ejecución de la 
obrajes de ciento veinte días.

El pago se verificará con cargo 
a las consignaciones que figuren 
consignadas en presupuesto para 
tal finalidad. .

La Excma. Corporación muni
cipal. previos los i n f q  r m e s 
que juzgue pertinentes, adjudica
rá este concurso’ a'favor de la ofer
ta que consi'dere más convenien
te, reservándose el derecho para 
rechazar todas y cada una de' las 
proposiciones si, a su juicio, no 
1 a s considerase ‘convenient s 
para los intereses municipales, sin 
derecho por parte de los concur
santes para formular protesta o 

■ reclamación alguna, sea cual fue
re el fallo del concurso.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar los gastos de anuncios, ho
norarios y suplementos adelanta
dos por el Notario o Notarios qud 
intervengan en este concurso, y, 
en general,-toda clase de gastos 
aud originen el concurso y forma- 
lización del contrato. .

Zaragoza, 22 de julio dd 1947. 
Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Carmelo Zaldívar.— 
El Alcalde, José M.a Sánchez Ven
tura.

Modelo de proposición
D. -............ /vecino de .............. ,

con domicilio en ............., calle’ de
............. núm............ , provisto de, 
cédula personal que acompaña, 
manifiesta que, enterado del anun-

SECCION QUINTA

Num. 3.162

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza .

Esta Excma.. Corporación muni
cipal ha acordado contratar, me
diante concurso, la redacción d'e 
proyecto y su ejecución para ins
talar una cubierta en el Parque de 
tracción mecánica, admitiéndose 
ofertas por cantidad que no exce
da d-e 90.000 pesetas, según con
diciones aprobadas, contra las cua
les, y durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado recla
mación alguna. /

El plazo para la admisión de pro
posiciones es de veinte días hábi
les, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín OficiaF’ de esta pro
vincia, terminando a la hora de las 
trece del día en que se cumpla 
dicho plazo. La apertura de plie
gos se verificará a la hora de las 
trece del día siguiente hábil, en la 
Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia de la Alcaldía o. 'del señor 
Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue y con las formali
dades reglamenftarias.

Los antecedentes relacionados 
con este concurso se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina, y las ofer
tas, extendidas en papel de la cla
se 6? (4,50 pías.) y un sello muni
cipal de i,50 ptas., podrán pre
sentarse dentro del citado período 
en la mencionada dependencia, y 
también en las del Matadero, Casa 
de Socorro, Cementerio Católico 
de Torrero y Censo Electoral, e’n 
pliego cerrado a satisfacción del 

' concursante y con arreglo al mo
delo que figura al final.

Se acompañará^ por separad^,-

M.C.D. 2022
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ció inserto «n el “Boletín Oficial” 
de esta provimcia núm......... , co
rrespondiente al día ...... de .....  
<de 1947, referente al concurso 
para proyecto y su ejecución de 
cubierta del patio del Parque de 
tracción mecánica, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, 
se compromete a efectuar dicha 
construcción e instalación con 
arreglo al proyecto y^presupuesto 
acompañados, por la cantidad de 
............ pe’setas (en letra); com
prometiéndose, asimismo, a qde 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría que han fde 
ser empleados en tales obras, por 
jornada legal y horas extraordi
narias que se utilicen dentro de 
los límites legales, no serán infe
riores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del concursante).

Núm. 3.117 ..
(C«fití«uaei¿n: Véase B. O. flúm 166)

—Conceder a D. Miguel Rived 
Arbuiniés e hijos una prórroga 
fie seis meses a la licencia que le 
fué concedida en 18 de diciem
bre último para 'derribar los edi
ficios de su propiedad sitos en 
Ossáu, 4, Estébanes, 27 y 29 y 
Méndez Núñez, 34. -

. —Prorrogar por tres meses la 
licencia otorgada a D.a Josefina 
García Manresa para obras de re
forma en la casa Avenida de Amé
rica, 17. i

-—Autorizar a D. Tomás Cau- 
devilla Guülén para instalar una 
boca 'de descarga de carburantes 
líquidos con destino a. la panade
ría que tiene establecida en calle 
de Hernán Cortés, 16 (angular a 
Paseo de Teruel, 1).

—Contestar a D. Pascual Gar- 
cés del Garro respecto a su peti
ción de que se proceda al arreglo 
tiel firme de la calle de las Deli
cias, que esta vía se halla incluida 
entre las a pavimentar con cargo 
a la nueva contrata de pavimenta
ción del ensanche, vías particula
res y municipales.

—Informar a los propietarios 
y vecinos del paseo de Ruiseñores 
que el Ayuntamiento se viene ocu
pando del alumbrado existente en 
dicho lugar, que considera inade
cuado y para continuar su labor 
las oficinas técnicas que han rea
lizado sobre el nuevo servicio, se 

hallan actualmente pendientes de 
qué por la Sociedad “Eléctricas 
Reunidas”, en la parte que le 
afecta dicho sector, remita el an
teproyecto que se le tiene! intere-' 
sado.

—Denegar permiso solicitado 
por D. Jesús García Zardoya para 
instalar una máquina “ Univer
sal”, movida con motor eléctrico 
de 3 HP., en calle de Noria, 8, por 
las razones que se indican'

—Aceptar la propuesta del se
ñor Ingeniero municipal, conce- 
.diéndolé la correspondiente auto
rización para realizar por admi
nistración la redacción del pro
yecto, ejecución y montaje de las 
partes metálicas de la cámara de 
filtros rápidos de Casablancaé

—Aprobar las actas levantadas 
por la Inspección de Arbitrios 
por distintos conceptos tributa
rios - descubiertos a los señores 
que se indican.

—Desestimar la petición de Al
macenas “El Aguila” de que no 
se le cobre la tasa por vitrinas co
locadas en su establecimiento,

—-Denegar solicitud . de don 
Francisco de Vera de que se le 
devuelva la cantidad de pesetaso 
238,52 que ha satisfecho por ver
tido del inmueble situado en Mon- 
réal, 19.

—Anular el recibo que por el 
tercer trimestre y concepto ■ de 
agua y vertido se ha satisfecho 
por la Sociedad Anónima Damm, 
correspondiente a su fábrica si
ta en camino de las Torres, 73,

—Reconocer a “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., y 
Sobrinos de Juan Sastre y Com
pañía, las cantidades que se indi
can, que se abonarán con cargo 
a la partida de 400.000 pesetas 
que para créditos reconocidos fi
gura en el presupuesto ordinario 
para el aña actual.

—Antier la ficha administrati
va de la casa Marqués de Lazán, 
letra B, > extender otras a cada 
uno de les propietarios de les pi
sos de dicho edificio.

—Contestar a D. Manuel Am- 
drés Grima respecto a su petición 
de que se den de baja unos sola
res situados en la parcelación A 
del camino de las Alcachoferas, 
que procede el abcn.o del arbihiO 
de solares por el año 1946, cau
sando efecto la bonificación del 
50 por 100 quej previene la Ordo- 

nanza correspondiente desde 1/ 
de enero actual.

—Dar .de baja, a partir de !.• 
de enero de 1945, el solar situado 
en calle de Levante, 21, que fué 
edificado en el año 1944, perte
neciente a D. Serapio de la Hera.

—Anular la ficha administrativa 
que actualmente figura a nombre, 
dé D. Juan Card/el, por caite de 
Portugal, 53, y -extender dos fi
chas en la forma que se indica.

—Declarar que no ha lugar a la 
aplicación de contribuciones espe
ciales por la realización de tes 
proyectos que se indican, por tra
tarse de la Zona de Ensanche.

—Quedar enterada ae la apro
bación del presupuesto ordinario 
que ha de regir en el ejercicio de 
1947, por el limo. Sr. Delegado dej 
Hacienda, y aumentar la partida 
que figura en el capituló: VIH. ar
tículo 3.e, para Servicio Antituber
culoso, dando el oportuno trasla
do de este acuerdo al limo, señor 
Delegado de Hacienda.

—Reconocer como empleados 
subalternos a tes mozos de lim
pieza y vigilantes de noche del 
Mercando de la plaza de Lanuza, 
así como los mozos de limpieza 
del Mercado de Pescados.

■ —Proceder a la revisión de pre
cios respecto a las obras de cons
trucción de la escuela de Villa- 
rrapa, abonando al adjudicatario 
de las mismas D. Modesto Gra
cia el importe de aquéllas, in
crementado en un 25 por 100.

—Aprobar el contrato presen
tado por la Casa “Suministros 
Térmicos”, S. L. por el que se, 
cubren todas las nécesidades de 
calefacción de la Casa de Socorro, 
¿durante la presente temporada in
vernal. .

—Encargar a los Sres.Navarro 
Hermanos un retrato al óleo de 
D.* Carlota Martínez Co/nde, be- 
nedactora de la Casa de ■ Amparo.

—Conceder u n donativo d e 
1.000 pesetas a la Sociedad Pro
tectora de Obreros, de Fuenclara.

—D eses timar el 'o ^e cimi Qiit a 
de¿Voyage's Rodex, de Bélgica, 
de que se envía un anuncio para 
que figure en las relaciones tu
rísticas de España.

—Quedar enterada de la Orden 
del Ministerio de Educación Na
cional de 7 de noviembre último^, 
sobre creación definitiva «de una 
Sección en la graduada de niños 
de Joaquín Costa, de Zaragoza.
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—Designar al Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a la be
ca titulada “Teodoro Bailo” 
que estará constituida en la for
ma que se in'dica

—Desestimar la petición for
mulada por D. . Domingo Man- 
fredi Gano .de que se adquieran 
algunos ejemplares-?de su obra 
“Un siglo en la Historia de Huel- 
va”. ?

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Matari
fe' de 2.a, Vicente Lóp-ez Gil.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Gobernación 
poir un importe de 24.949,60 pe
setas. . . ■ ’

—Ceder en propiedad a D. An
tonio Vela Navarro, D. José María 
Gálvez, D. Ramón García Blanco, 
D.a Felisa Baile Palacio y D. An
tonio Aguirre Barbel, , los nichos 
que se indican <del Cernenterioi de 
Torrero.

—Conceder a D. Luis López 
Ferrer la sepultura núm. 31 de 
las que tiene construidas este 
Ayuntamiento en el cuadro II del 
Cementerio de Torrero.-

—Acceder a la p-etición de don 
Florencio Prado Sanz de que, a 
partir del año 1947, se ponga a. 
su nombre el terreno que para, 
cueva ^y corral tenía cedido a ca
non en Juslíbol D. León Salvador, 
que renuncia a él. ■

—Céder a D. Mariano Cambra 
Ferrer, D. Rafael Barnola Usan, 
D. Juan Juste Lapeña, Batallón 
de Cazadores de Montaña “Las 
Navas”, a la Jefatura de la 5.a 
Agrupación de Tropas de Sanidad 
Militar, los plantones que se se
can en las condiciones que se se
ñalan.

-—Aprobar: la certificación nú
mero 4 de la obra ejecutada por 
el contratista D. Pascual Trallero, 
para, construcción de.manzanas de 
nichos en el Cementerio Católico 
de Torrero, cuyo importe ascien
de a 24.130,82 pesetas; relación 
dé jornales y materiales inverti
dos en la reparación y acondicio
namiento del Mercado de Pesca
dos, que importa 18.738,90 pese
tas, y liquidación de-la obras rea
lizada por D. Pascual Trallero pa
ra la construcción de nichos pa
ra Caídos en el Cementerio dé 
Torrero, cuyo total es de pesetas 
19.083,55.

1—Abonar las indemnizaciones 
que les corresponde recibir a los 

inquilinos de la casa Santiago, 
núm. 21, expropiada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento. .

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Propiedades por 
48 pesetas. '

■—Adjudicar definitivamente a 
“Gujrál Industrial Eléctricas,” las 
obras de instalación de alumbra
do de las calles circundantes a la 
manzana 14 de la zona de Miral- 
bueno, por 30.220,98-pesetas.

—Quedar enterada del oficio del 
Excmo. Sr. Director general de la 
Academia General Militar, eh el 
que expresa su agra.décimiento 
por el pésame de esta Corpora
ción con motivo de haber muerto 
en el accidente ferroviario de. Cin
co Casas algunos caballeros Ca
detes.

—Hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento de D. Emerenciano 
García Sánchez. 5

Sesión del día 8 de enero ■
Lectura y aprobación de el ac-' 

ta dé la sesión anterior. .
Se arcordó:
Autorizar para construir edifi

cios a D. Mariano Tarín Tarín, en 
.Escultor Moreto, 27, y a D. San
tiago Insa Loríente, de una plane
ta en Barrio de Oliver. .

—Conceder permiso a D Ru
fino y D. Dionisio García Domín
guez para variar distribución en 
las casas que se construyen en las 
parcelas 3 y- 4 d-e la manzana E 
de la Zona de Mira,flores.

—Quedar enterada del oficio 
del Excmo. Sr. Goberanador civil 
de esta provincia en el que tras
lada escrito de la Comisión Cen
tral de Sanidad Local, manifes
tando que las Direcciones Gene
rales de Sanidad y Arquitectura 
se hallan autorizadas para enten
derse directamente, con los ser
vicios municipales, a fin de sub
sanar defectos" observados en el 

.proyecto dé emisario general del 
alcantarillado en la margen iz
quierda del río Ebro.

—Autorizar a D. José Sánchez 
Falces para construir un badénj 
frente a la casa núm. 15 de la 
calle de Almagro, en las condi
ciones que se indican.

—Quedar enterada dé que se 
■han extendido las actas de - re
planteo correspondientes a las 
obras de pavimentación de las ca
lles de Dato, Fita y Riela; y las 

" obras de ramal de alcantarillado 
en calle del General Franco, éntre 
Santa Inés y el Portillo.
• —Aceptar la modificación । dé 
a 1 i n e aciones propuesta por- 
C. A. I. T. A. S. A., para la zona 
del camino de Juslíbol, Balsas Ge 

\Ebro Viejo, ségún proyecto pre
sentado, que altera las líneas 
aprobadas en el Plano de Orde
nación de la Ciudad.

—Anular el padrón .de contri- 
bucior^es especiales para insta
lación dé agua y alcantarillado en 
la barriada de las Delicias, la ins
cripción que guardaba relación 
con las fincas 87 yv89 de la calle 
de Unceta, propiedad de D. Juan 
Blasco y D. Salvador Martín, res
pectivamente. Esta inscripción se 
redactará én la forma que se in
dica. • ■

—Conceder a la Cooperativa 
provincial de Hostelería y Simila
res, un depósito administrativo 
en Calvo Sotelo, 7, en las condi
ciones que se indican.

—Dar por anulada la distribur 
ción que figura en el padrón de 
contribuciones especiales por 
instalación fde agua y alcantarilla
do en la barriada de las Delicias, 
con referencia a. la calle de Calvo, 
de la finca que se indica. .

:—Anular en el padrón de' con
tribuciones ■ especiales por ins
talación d-e agua y alcantarillado 
en la barriada de las Delicias, la 
inscripción de fínica sim número 
qun, a nombre de D. Manuel Asón 
figura en la calle de Marsella, e 
incluirren el précitado padrón las 
inscripciones que’ se indican.

—Acceder a la petición de : 
D.a Julieta Martínez Reus, de de
jar sin efecto el cobro de água pa- ' 
ra riego, de un jardín situado en 
el camino de las Torres, 21 al 23, 
durante los ejercicios de 1935 a 
1941, hasta que por el Tribunal 
Económico-Administrativo. Pro
vincial se resuelva el recurso in
terpuesto por su.difunto esposo 
contra aplicación de dicho canon.

—Afianzar con la Empresa del 
Frontón Aragonés de esta ciudad 
el pago de la participación muni
cipal en las apuesta de juego de 
pelota, e informar a dicha Em
presa que respecto al impues
to de consumos de Lujo, po pue
de introducirse modificación en 
lo concertado para los años 1946 
a 1947.

—Quedar enterada de la reso
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lución del Tribunal Económico- 
Administrativo . Provincial, «n el 
recurso interpuesto por D. Joa
quín Orús contra acuerdo de* la 
Alcaldía, imponiéndole una san
ción de 14.911 pesetas por intro
ducción do café en el término mu
nicipal, cuya sentencia declara la 
improcedencia de la sanción im
puesta y reconociendo al interesa
do el derecho a la devolución de 
la cantidad cobrada como pena
lidad.

—Aprobar relación de gastos de 
haberes d*el personal técnico y ad- 
miinistrativo, material, etc., rela
tivo a la confección del padrón de 
solares para 1946 que asciendo a 
40.139,60 pesetas.

—Comunicar a los propietarios 
del solar situado en Miguel Ser
ve!, 65, qu#e D. Enrique Vicente 
de Vera ha interesado la aplica-' 
ción de la Ley de 15 de junio de 
1945, sobre -expropiación forzosa 
de solares sin edificar, - enten
diéndose que el plazo de dos años 
que se Establece para , considerar
lo en situación de venta forzosa 
comenzará a contarse a partir del 
recibo tid la notificación^

- —Desestimar recurso de repo
sición interpuesto por D.a ¿Pila> 
Taule Díaz para que se le e^ima 
del pago del arbitrio de plus va
lía que por la extinción del usu
fructo para consolidación de la 
nuda propiedad a su favor se le 
'exige.

- 7— Quedar enterada de que ol 
limo. Sr. Delegado d¿ Hacienda 
de la provincia ha aprobado las 
Ordenanzas de exacciones muni
cipales que han de regir en el ac
tual ejercicio de 1947, declaran
do la entrada en vigor a partir 
de l.° de enero actual; y conoci
das por el Ayuntamiento las reso
luciones recaídas en las reclama
ciones interpuestas por D. Anto
nio Escolano y D. Faustino Guin- 
deo, se comunicarán a estos se
ñores a efectos /del recurso con- 
t enci o so- ad mín i s tr a tivo que Jedn^ 
tra ellas les concede el artícu
lo 272 del Decreto de 25 de -enero 
de 1946.

—Aumentar en 2 5 0 pesetas 
anuales la ’subverxción que per
ciben p o r -"casa-habitación los 
Maestros nacionales que prestan 
sus servicios docentes en los ba
rrios de la ciudad.

—Abonar la paga extraordina
ria concedida a los empleados de 
este Ayuntamiento con motivo de 

las pasadas fiestas de Navidad, a”' 
D. Eduardo A'lcay Lafoz, D. Ri 
cardo Sancho Embid y D.a Con
cepción Perrero Jarque, en pro
porción al tiempo de servicios 
prestados por los causalmtes a la 
Corporación durante el pasado 
año.

—Desestimar petición de un 
grupo de fundioijario¿s jubilados 
dé este Ayuntamiento dé que se 
les reconozca el disfrute de los 
quinquenios que les puedan co.- 
rresponder con arreglo a los ha
beres que' tienen asignados ac
tualmente en su calidad de jubi
lados.

—Conceder a D.a Concepción 
Perrero Jarque, viuda del obrero 
municipal Julián Cobos ' Torres, 
un socorro equivalente1 a quince 
mensualidades, una más para lu
tos y los haberes que no hubiesen 
sido cobrados por el finado hasta 
el día de su fallecimiento.

—Otorgar licencia de un mes, 
sin sueldo, al Guardia municipal 
Víctor Ariza Lamarca.

—Conceder la vecindad a dojn 
Angel María Muguruza Mur- 
diondo.

—Jubilar, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Vigilan
te del Servicio de limpieza públi
ca Luis Aguilón Longás, asignán
dole un haber pasivo anual del 
30 por 100 del sueldo que actual
mente disfruta; y declarar la va
cante que se produce por esta ju
bilación.

—Queda’r enterada (de quie el 
señor Jefé provincial de Sanidad 
ha concedido quince días, de per
miso al Médico de Asisteincia Pú
blica Domiciliaria del barrio de 
Garrapínillos-Miralb,ueno, D. José 
María López de Zuazo y Elizalde.

—Ceder en propiedad a D. Jo
sé Gonzalo Aznar, D. Conrado Un- 
ceta Luciente, D.a Pilar Bermúdez 
Nogueras y á D. Marcelino San- 
juán Ondiviela los nichos que se 
indican dél Cementerio de To
rrero. ■ '

- —Autorizar a D. Antonio Ari- 
ño Turmo para traspasar a favor 
de D. Francisco Sebastián García 
el kiosco número 20 de la plaza 
de Santángel, del que es conce
sionario, en las condiciones que 
se indican. .

^Continuarán

- Núm. 3.146

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza
Racionamiento para pueblos de la provincia co
rrespondiente a las semanas de la 27.a a la 31.a, 
ambas inclusive, de la «colección de cupones 
de racionamiento» del segundo semestre de 1947. 

(Del 30 de julio al 3 de agosto).

PUEBLOS RURALES
Adultos .

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, 'correspondientes a 
las semanas de la 27.a a la 31.a, 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento” se 
entregará medio litro de aceite 
por persona, al precio de 3,30" pe- 
s,etas la ración. ,

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondiente a 
las mismas semanas, se entrega
rá, por persona, 200 gramos de 
alubias; al precio d-e 1,20 pesetas 
la (ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas citadas, se entrega
rá, por persona, 150 gramos de 
azúcar, al precio de 0,90 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará 50 
gramos de café por persona, al 
precio d;e 1,80 pesetas'la ración.
Infantiles .. . .

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, .'correspondientes a 
las semanas de la 27.a a la 31.a, 
ambas inclusive, de la “colección 
de cuponds de racionamiento in- 
faiHil”, se entregará,, por niño, 
me^dio litro de aceite, al precio de 
3,30 pesetas la ración.

Mediante .el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará, por niño, 200 gramos de 
arroz, al precio de 0,90 peseta(s 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales, semanas, se entrelgará 
200 gramos de jabón por niño, al 
precio de 0,90 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
las semanas anteriormente cita
das, se entregará 400 gramos de 
azúcar para los niños inscritos en 
este artículo, al precio de pesetas 
2,40 la ración.

— - - - ----------
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Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI. correspo¡nfdientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá tres botes de leche condensa- 
da para los niños inscritos en este 
artículo, al precio ,de 15,60 pese
tas la ración. •

PUEBLOS INDUSTRIALES 
Adultos

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, 'cornespondiientes a 
las semanas de la 27.a a la 31.a, 
ambas inclusive, de la1 “colección 

' de cupones de racionamiento”, se 
entregará, por persona, un litro 
de aceite, al precio d*e 6,60 pese
tas la ración. . '

Mediante ¿el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entrega
rá, por persona, 200> gramos de 
alubias, al precio de 1,20 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes npm. V, correspondientes a 
las semanas citafdas, se entregara 
300 gramos de azúcar, al precio 
de 1,80 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará, por 
persona., 50 gramos de café, al 
precio de 1,80 pesetas la ración.

Infantiles
Mediante el corte de los cupo

nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 27.a a la 31.a, 
ambas inclusive, de la “colección 
de cupones de racionamiento in
fantil”, tse’ entregara, pojr niño, 
un litro de aceite, ál precio de 
6,60 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se ’einitrega- 
rá, por niño, 200 gramos de arroz, 
al precio de 0,90 pe'setas la ra
ción. . -

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
las semanas citadas, se entrega
rá, por niño, 400 gramos de ja
bón, al precio de 1,80 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
igualas semanias, ise entregará 
400 gratnos de azúcar para los ni
ños inscritos en este artículo, al 
precio de 2,40 pesetas la ración¡.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará tres botes de leche canden- 

sada para los niños inscritos en 
este artículo, al precio de pesetas 
15,60 la ración. ■ .

Los señores Alcaldes, Delega
dos locales de Abastecimientos y 
Transportas, deberán atenerse a 
las siguientes instrucciones:

1 .a Los señores Alcaldes De
legados locales de Abastecimien
tos y Transportes, ordenarán a los 
comerciantes el corte y depósito 
dé los cupones, el cual se efec
tuará cuidadosamente, liquidando 
mediante éstos, el número de ra
ciones distribuidas, dando cuenta 
a esta Delégación Provincial y 
comunicando el sobrante habido.

2 .a Asimismo remitirán a esta 
Delegación Provincial, antes de 
los día^ 30 de cada mes, el acuse- 
de recibo que acompañará las ór- 
dénes de suministro, ^n el qu,e 
especificarán el día que recibie
ron la mercancía procedente del 
almacén abastecedor (éstos al 
dorso), y fecha en que se lle^ó a 
cabo el raciomamfento en la loca
lidad. Caso de que estas circuns
tancias no se hayan llevado a 
efecto en dicha fecha, se hará 
constar manifestando las causas 
por las que fueron demoradas.

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el buen 
funcionamiento ¡de fsta Delega
ción Provincial, el cual redunda
rá en provecho de los beneficia
rios de cartillas inscritas en cen
sos rurales o industriales, se re
cuerda a los señores Alcaldes que 
el incumplimiento de éstas órde
nes será sancionado con arreglo 
a lo dispuesto por Comisaría Ge
neral en su circular núm. 467, dé 
fecha 23 de marzo de 1944 (“Bo
letín Oficial” núm. 202).

3 .^ Los precios tneticiodados 
por ración son los de venta al pú
blico, y en ellos van incluidos to
dos los porcentajes de beneficio 
de mayorista a detallista, impues
tos, así como gastos de transpor
te; por tanto, no podrán seir 
aumentados por ningún concepto, 
bajo la responsabilidad de los se
ñores 'Alcaldes < Delegados loca- 
des, del. incumplimiento de esta 
ordén.

4 .a Los 'gastos de transportes 
y acarreos que se originan hasta 
situar los distintos artículos de 
racionamiento en cada localidad, 
¡serán fabo nados en la Caja de 
Compensación, establecida al efec
to en la Camara de Gomercio 

de esta capital (Don Jaime I, nú
mero 38), mediante la presenta
ción del oportuno abonaré, expe
dido por el Negociado de Trans
portes ¡dé esta Delegación Pro
vincial, a la vista de los. justifi
cantes acreditativos .de dichos 
gastos, previo informe de las res
pectivas Alcaldías, advirtiendo que 
el cobro de dichos abonarés 
hará efectivo antes del día 31 de 
agosto próximo, perdiéndose todo 
derecho, transcurrido dicho* plazo.

Zaragoza, 21 de julio de 1947. 
El Gobernador civil interino, Je
fe de los Servicio* Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, 
José María García-Belenguer.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los - que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Expedientes de transferencia de crédito 

3.148. — Villafeliche
Liquidación del presupuesto p relación 

de deudores y acreedores
3.148. —Villafeliche (Año 1946) 

Padrón de la tasa de rodaje por carre
teras provinciales y caminos vecinales 

3.149.—Monterde 
3.152.—Leciñena
3.153. —Pastriz
3.171. —Codo

■ ♦ * ♦
Núm. 3.154 
TARAZONA

Por acuerdo adoptado par este 
Ayuntamiento e’n sesión de 16 de 
junio del corriente año, se saca 
a pública subasta la ejecución de 
las obras de alcantarillado y pavi
mentación de. la calle de Tudela, 
con sujeción a los proyectos y 
pliegos .de condiciones aprobados 
en la misma sesión.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de pesetas 
85.951,40. (45.969,93 pesetas la 
obra de alcantarillado y pesetas 
39.981,47 la de pavimientación).

Las p#roposidipn((s para tomar 
parte en -esta subasta, reintegra
das con póliza del Estado de pese
tas 4,50 y timbre municipal de 
2 pesetas, se presentarán en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles y ho
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ras de diez a trece, que empeza
rán a contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Por separado de la pro
posición se presentará el resguardo 
acreditativo del depósito de la 
cantidad de' 4.297,57 pesetas a 
que asciende el 5 por 100 del tipo 
de subasta, que elevará el adjudi
catario hasta el 10 por 100 en 
concepto de fianza para respon
der del cumplimiento de la con
trata. Se acompañará también la 
cédula personal del licitador y una 
póliza de 3 pesetas para reinte
grar el recibo de la proposición.

La. subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, ante la 
Mesa integrada por el señor Al
calde, el señor Presidente de la 
Comisión de Fomento y el señor 
Secretario de la Corporación, 
sieirdiO autorizada por el señor 
Notario de la localidad.

El plazo para la ejecución de las 
obras qud comprende esta subas
ta será; de dos meses, a contar 
desde la notificación de la adju
dicación definitiva del remate, y 
el contratista percibirá el impor
te de las obras qué* realmente 
ejecute, con arreglo a la baja que 
ofrezca, en cantidades parciales 
correspondientes a las certifica- 
cion.es .que se expidan de las 
obras con arreglo a los artículos 
pertinentes del pliego de condá- 
ciones facultativas, dentro del pla
za de treinta días de presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamien
to y con cargo- al crédito consig
nado a este efecto por la Corpo
ración.

' Será obligación del rematante 
el pago de los impuestos, anun
cios y gastos de toda clase que 
se deriven de esta subasta, la for- 
malización del contrato y los ho
norarios por dirección de las obras 
de acuerdo con las tarifas vigentes, 
sin afectarles la baja de la su
basta.

El bastanteo de poderes podrá 
ser realizado por los Abogados 
con ejercicio en esta, localidad.

El proyecto de las obras que 
se subastan, así como los pliegos 
de condiciones facultativas y éco¿ 
nómicas se hallan expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
que puedan ser consultados par 

los interesados durante ,el plazo 
y horas indicados.

Tarazona, 22 de julio de 1947. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

* * e
Modelo de proposición

D... , vecint) de......... , entera
do de los proyectos y demás 
condiciones facultativas y admi
nistrativas, aprobadas para, llevar 
a efecto las obras de alcantari
llado y pavimentación de* la calle 
de Tudelá, dn Tarazona, y ¡te
niendo capacidad legal para ser 
contratista de las mismas, se 
obliga a realizarlas empleando 
materiales y mano de obra espa
ñoles, según los datos y pliegos 
correspondientes, por lá cantidad 
de........ (en 
con la baja
100)............  
contrata.;

letra)...... pesetas, 
del....... (tanto por 

del presupuesto de

En...... a........ de........ de 1947.
(Firma del licitador)'

♦ * ♦

Núm. 3.155
Por acuerdo adoptado por este 

Ayuntamiento én sesión de 16 de 
junio del corriente año, se saca 
a. pública subasta la ejecución de 
las obras de alcantarillado y pavi
mentación de la calle dé Marro- 
dán, con sujeción a los proyec
tos y pliegos de condiciones apro
bados en la misma sesión.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de pesetas 
78.038,39 (50.296,7 4 pesetas la 
obra de alcantarillado y pesetas 
27.741,65 la de pavimentación).

Las proposidionete para tomar 
parte en esta subasta, reintegra
das con póliza del Estado de pese
tas 4,50 y timbre municipal de 
2 pesetas, se presentarán en la 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de veinte días hábiles y ho
ras de diez a trece, que empeza
rán a contarse desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. Por separado de la propo
sición se presentará el resguardo 
acreditativo del depósito de la 
cantidad de 3.901,91 pesetas a 
qpe asciende el 5 Por ^90 del tipo 
de subasta, que elevará el adjudi
catario hasta el 10 por 100 en 
concepto de fianza para respon
der del cumplimiento de la con
trata. Se acompañará tarqbién la 
cédula personal del licitador y una 

póliza de 3 pesetas para reinte
grar el recibo de la proposición.. 

- La subasta tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial de esta ciudad, 
a las doce horas del día siguiente 
hábil al de finalizar el plazo de 
presentación de pliegos, ante la 
Mesa integrada por el señor Al
calde, el señor Presidente de la 
Comisión de Fomento y el señor 
Secretario de la Corporación, 
siendo autorizada por el señor 
Notario de la localidad.

El plazo para la ejecución de las 
obras que comprende esta subas
ta será de tres meses, a contar 
desde la notificación de la adju
dicación definitiva del remate, y 
el contratista percibirá el impor
te de las -obras que' realmente 
ejecute, con arreglo a la baja que 
ofrezca, en cantidades parciales 
correspondientes a las certifica
ciones qué se expidan de las 
obras con arreglo a los artículos 
pertinentes del pliego de condi
ciones facultativas, déntro del pla
za de treinta días fde presentadas 
en la Secretaría del Ayuntamien
to y con carg-O' al crédito consig
nado a este efecto por la Corpo
ración.

Será obligación del rematante 
el pago de los impuestos, anun
cios y gastos de toda clase que 
se derivén de esta subasta, la for- 
malización del contrato y los ho
norarios por dirección de las obras 
de acuerdo con las tarifas vigentes, 
sin afectarles la baja de la su
basta. . •

El bastanteo de poderes podrá 
ser realizado por los. Abogados 
con ejercicio en esta, localidad.

El proyecto de las obras que 
se subastan, así como los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallan expuestos ^n la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
que puedan ser consultados por 
los .interesados durante el plazo 
y horas indicados. .

Tarazona, 22 de julio de 1947. 
El Alcalde, Luis Martínez Moréno.

' ; " ■ :♦ •* » 1 i ■ 1
Modelo de proposición

D... , vecino de........., entera-, 
do de los proyectos y 'demás 
condiciones facultativas y admi
nistrativas, aprobadas para llevar 
a efecto las obras de alcantari
llado y pavimentación de- la calle 
de Morrodán, en Tarazona, y te- 
hiendo capacidad legal para ser 
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contratista, de las mismas, se 
obliga a realizarlas, empleando, 
materiales y mano de obra espa- 
pañoles, según los datos y pliegos 
correspondientes, por la cantidad 
de........ (en letra)....... pesetas, 
con la baja del........ (tanto por 
10°)............ del presupuesto de 
contrata.,

En........ a........ de........ de 1947 
(Firma del licitador)

SECCION SEPTIMA
ADHINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria»
Mo aper^bimlento de ser declarado» re 

t beldes p de Incurrir en las deintis lee . 
ponsablUdades legalés, de no presen * 
tarse ios procesados que a contlnuacitm 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 

, del anuncio en este periódico oficial 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a " la 
busca, captura y conducción de agüé- . 
líos, poniéndolos a disposición de dicno 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
ticulos 512 y 388 de la Ley de Enjul 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley d# 
Enjuiciamiento Militar de Marina. •

Núm. 3.169
FERNANDEZ BOSADILLA (Gabriel), 

de 55 años de edad, hijo de Marcos y 
de Fedpa, de estado casado con Josefa 
Calasusán Ducar, natural de Brieva (Lo
groño), vecino de Zaragoza, cuyo para
dero se ignora, procesado en causa que 
se le sigue con el núm. 112 de 1947, . 
por estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Tudela (Navarra) a constituirse 
en prisión por dicha causa. .

Núm. 3.170
GONZALEZ CABALLERO (Marceli

no), de 40 años de edad, casado con 
Palmira Jiménez Inestas, natural de 
Madrid, moreno, barba cerrada, estatu
ra regular, viste buzo azul y alpargatas, 
domiciliado en Miranda de Ebro (calle 
de Hornos, núm. 26, L° izquierda; ’

JIMENEZ IÑESTAS (Juan), de 40 
años de edad, viudo, moreno, barba 
cerrada, alto, viste traje claro de corte, 
con alpargatas;

FERNANDEZ (Tomás), de 19 años 
de edad, soltero, estatura regular, po-' 
ca barba, más bien descolorido, viste 
trajecortojnarrón, con zapatos negros; y

Antonio, cuyos apellidos se descono
cen, algo pariente de Marcelino y su es
posa, de 27 años de edad, soltero, ai 
parecer reside en Zaragoza, estatura re
gular, barba rubia, descolorido, viste 

pantalón azul y chaqueta de pana, con 
botas, cuyo color se desconoce. ■
^mparecerán en el Juzgado de instruc

ción de Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño) con el fin de notificarles el 
auto de su procesamiento, recibirles de
claración indagatoria y constituirse en 
prisión, decretada en el sumario que 
instruyo con el número 1 de 1947, sobre 
robo.

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 3.158

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
MARTIN USON (Antonio), hijo de 

Antonio y de Carmen, natural de Zara
goza, de estado soltero, de profesión 
impresor, de 23 años e edad, de esta
tura 1 ‘615 metros, sus señas personales 
estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz aguileña, barba corriente, 
boca pequeña, color sano, frente estre
cha, aire marcial, viste uniforme del 
qército de Tierra, señas particulares, 
í^1103’ Pertenec>ente al reemplazo de 
1945, deberá comparecer en el término 
de treinta días, a partir de la publica- 

la presente requisitoria, ante 
D. Emilio Vázquez Gómez, Teniente 
auxiliar de/Infantería, Juez instructor 
del batallón de Cazadores de Montaña 
«Magallanes* número 18, de guarnición 
en Barbastro (Huesca), a responder de 
los cargos que se le formulan en la 
causa que se le sigue por el presunto 
delito de deserción, bajo apercibimien
to de, ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Barbastro a veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Te
niente Juez instructor, Emilio Vázquez 
Gómez. .

JUZGADOS DE La INSTANCIA 
Núm. 3.164

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis- 

• trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se siguen a 
instancia de D.a Piedad Juana* Aparicio 
Bernal, mayor de edad, de esta vecin
dad, en representación de su hijo menor 
Francisco Aparicio Bernal, con la pre
tensión de que se le conceda la oportu
na autorización a expresado hijo para 
la adición de su nombre y llamarse de 
ahora . en adelante Francisco-Tomás 
Aparicio Bernal, por ser así conocido 
en todos los sitios, e incluso con di
chos nombres tomó la primera Comu
nión; habiendo acordado publicar el 
presente edicto anunciando la incoa
ción de dicho expediente y objeto de 
él para conocimiento de las personas 
que se crean interesadas, a fin de que 
en el término de tres meses puedan 
presentar su oposición en este Juzgado 
si se creen con derecho a ello.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Pablo de Pablo y Mateos.—El Secre
tario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 3.167

DAROCA -
D. José Bermúdez Acero, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en sumario núme

ro 42 de 1947, sobre robo, se halla 
acordado interesar de la Policía judicial 
de la Nación la detención del autor o 
autores del robo de 600 metros de hilo 
de cobre, en la línea xie «Energía Elécj 
trica de Calatayud-Manchones», térmi
no municipal de Fuentes dejiloca, po
niéndolos, en caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado; asimismo 
se interesa la ocupación de lo sustraído.
Dado en Daroca a veintidós de julio de 

mil novecientos cuarenta y siete._ El 
Juez de instrucción, José Bermúdez.— 
El Secretario judicial, Juan Boned.

Núm. 3.129
LA ALMUNIA DE DOÑA'GODINA 

D. Julio García Rosado, Juez de prime
ra instancia del partido de La Almu- 
nia de Doña Godina;
En virtud de lo acordado en el expe

diente de declaración de kerederosque 
se trami'a en este [Juzgado a instancia 
del Procurador D. Alfonso Lozano Ca
beza, en nombre de D. Pablo Castillo 
Bueno, vecino de Arrigorriaga (Vizca
ya), interesando la declaración'de he
rederos ab intestato de D. Ciríaco Bue
no Longares, que falleció en Alfamén, 
de este partido, el 13 de enero úitimo, 
se hace saber la muerte sin testar del 
referido finado y que se reclama su he
rencia pata su[hermana de'doble víncu
lo D.a Celedonia, y para s’us“sobfinos 
D. Pablo, y D.a Benita Castillo Bueno, 
hijos de sú difunta hermana D.a Julia, y 
para sus sobrinos D. Eduardo, D.“ Pilar 
y D.a Felicidad Bueno Esteban, hijos 
de su hermano consanguíneo D. Pas
cual Bueno Pelegrín, y sin perjuicio de 
la reseiva foraly derechos que le con
cede a la viuda del finado D/ Benita 
Arnal Cebrián, y llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los mismos para que comparezcan' en 
forma en este Juzgado dentro de treinta 
dias, con las prevenciones y demás 
que establece la legislación para caso 
de no hacerlo. (Cuantía 13.000 pesetas)

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a dieciséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Julio’Garcia'Rosado. 
El Secretario, Antonio Noguerol
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